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Día 20 de junio de 1989.
Combinación ganadora: 12, 43, 27. 3, 49, 30.
Numero complementario: 20.

Día 21 de junio de 1989.
Combinación ganadora: 12, 19,33,28,20. 10.
Número complementario: 39.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
25/1989, que tendrán carácter público. se celebrarán el día 25 de junio
de 1989. a las veintidós horas, y los días 26. 27y 28 de junio de 1989,
a las diez horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno.
137. de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 21 de junio de 1989.-El Director general, P. S. el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14335 ORDEN de 1 de junio de 1989 por ia que se amplían y
suprimen enseñanzas en Centros públicos de Formación
Profesional.

La demanda de escolarización prevista para el próximo curso
1989-1990 en Centros públicos de Formación Profesional. segun los
estudios realizados por las diversas Direcciones Provinciales de Educa·
ción y Ciencia, hace preciso modifiéar la oferta de estas enseñanzas.
adecuándola, en cada caso, a las necesidades de las distintas zonas en la
medida que permitan los recursos disponibles.

En su virtud. de conformidad con la propuesta formulada por la
Dirección General de Centros Escolares.

Este Ministerio ha resuelto:

1. Ampliación de enseñanzas

Los Centros públicos de Formación Profesional dependientes de este
Departamento, que más abajo se relacionan, ampliarán sus enseñanzas,
a partir del prÓXimo curso académico 1989-1990. con las de los grados,
profesiones y especialidades que para cada uno de ellos seguidamente se
detallan:

ALBACETE

Almansa.-Instituto de Formación Profesional

Rama de' Electricidad y Electrónica:

Primer grado.-Profesión: Electrónica.

Rama Administrativa y 'Comercial:

Segundo grado.-Especialidad: Informática de Gestión.

ASTURIAS

La Felguera.-Instituto Politécnico de Formación Profesional

Rama Sanitaria:

Segundo grado.-Especialidad: Educador de Disminuidos Psíquicos.

L/anes.-Instituto de Formación Profesional

Rama de Hostelería 1: Turismo:

Primer grado.-Profesiones: Cocina. Servicios.
Segundo grado.-Especialidad: Hostelería.

AVILA

4vila.-Instituto Politécnico de Formación ProfeSiOnal
«Vasco de la Zarza»

Rama de Delineación:

Segundo grado.-Especialidad: Delineación en Edificios y Obras.

BADAJOZ

L/erena.-Instituto de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especialidad: Administrativa.

Rama Sanitaria:

Segundo grado.-Especialidad: Educador de Disminuidos Psíquicos.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.
CÁcrRES

Plasencia.-Instituto de Formación Profesional
«Pérez Comendador»

Rama Administratíva y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Informática de Gestión.

CANTABRIA

Ampuero.-Instituto de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especíalidad: Informática de Empresa. enseñanza
autorizada con carácter provisional por Orden de 2 de septiembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre).

Cabezón de la Sal,-Instituto de Formación Profesional

Rama de Electricidad y Electrónica:

Segundo grado.-Especlalidad: Mantenimiento E1ectro-Mecánico.
enseñanza autorizada con carácter provisional por Orden de 17 de junio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), modificada por
Orden de 3 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
octubre).

Santander.-Instituto de Formación Profesional «El Alisa!»

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especialidad: Informática de Gestión.

Rama de Peluquería y Estética:

Segundo grado.-Especialidad: Peluquería.

MADRID

Madrid.-Instituto de Formacíón Profesional
de Carabanchel Bajo

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especialidad: Informática de Gestión.

Alcorcón.-InstitulO de Formación Profesional
«Prado Santo Domingo»

Rama de Electricidad y Electrónica:

Segundo grado.-Especialidad: Electrónica de Comunicaciones.

Fuenlabrada.-Instituto de Formación Profesional
«Gaspar Melchor de Javellanos»

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especialidad:" Administrativa.

Leganes.-Instituto de Formacíón Profesional «Luis Vives»

Rama de Automoción:

Segundo grado. -Especialidad: Mecánica y Electricidad del Automó
vil.

Leganés.-Instituto de Formación Profesional número 3

Rama de Electricidad y Electrónica:

Segundo grado.-Especialidad: Electrónica Industrial.

Móstoles.-Instituto de Formación Profesional número 3

Rama de Electricidad y Electrónica:

Segundo grado.-Especialidad: Electrónica Industrial.

Rama de Hogar:
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Segundo grado.-Especialidad: Jardines de Infancia, enseñanza auto
rizada cón carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 d",octubre de 1977).

San Martfn de Valdeiglesias.-Sección de Formación
Profesional

Rama Administrativa y Comercial:
segundo grado.-Especialidad: Administrativa.

Cercedilla.-Instiluto de Formación Profesional
«La Dehesilla»

Rama Administrativa y Comercial:
Primer grado.-Profesión: Administrativa.

MURCIA

Cartagena.-Instituto Politecnico de Formación
Profesional

Rama .del Metal:
Segundo grado.-Especialidad: Optica de Anteojería, enseñanza auto

rizada con carácter provisional por Orden de septiembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de septiembre).

Murcia.-Instituto Polüecnico de Formación Profesional
Rama Sanitaria:
Segundo grado: Especialidad: Dietética y Nutrición, enseñanza

autorizada con carácter provisional por Orden de 7 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 1985).

Archena.-Instituto de Formación Profesional
Rama de Peluqueria y Estética:
Primer grado.-Profesión: Estética.

Jlurcia.-Instituto de Formación Profesional número 2
Rama Sanitaria:
Segundo grado.-Especialidad: Higienista Dental. enseñanza auton·

zada con carácter provisional por Orden de 8 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre de 1988). ..

San Pedro del Pinatar.-Instituto de Formación Profesional
<dlanue/ Tárraga Escribano»

Rama Maritimo-Pesquera:

Segundo grado.-Especialidad: Cultivos Marinos Tradicionales, ense·
ñanza autorizada con carácter provisional por Orden de 27 de noviem·
bre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1982).

NAVARRA'

Burlada.-Instituto de Formación Profesional

Rama de Peluquería y Estética:

Segundo grado.-Especialidad: Estética.

PALENCIA

Palencia.-lnstituto Politecnico de Formación Profesional

Rama de Electricidad y Electróníca:
Segundo grado.-Especialidad: Equipos de Informática.

Rama de Peluqueria y Estética:
Primer grado.-Profesiones: Peluquería. Estética.

Rama Hogar:
Primer grado.-Profesión: Jardfnes de Infancia, a extinguir, enseñanza

autorizada con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1987).

Segundo grado.-Especialidad: Jardines de Infancia, enseñanza auto
rizada con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
(<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1977).

Palencía.-Instituto de Formación Profesional
«Camino de la Miranda»)

Rama Sanitaria:
Segundo grado.-Especialidad: Prótesis Dental de Laboratorio, ense

ñanza autorizada con carácter provisional por Orden de 12 de mayo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado) de 25 de agosto de 1976),
modificada por Ordenes de 16 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del

Estado» de 25 de agosto) y 10 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de junio).

Rama Administrativa y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Informática de Gestión.

SALAMANCA

Salamanca.-lnstituto de Formación Profesional
«Rodnguez Fabrés»

Rama de Peluquería y Estética:
Segundo grado.-Especialidad: Estética.

SEGOVIA

Segovia.-Instituto Politécnico de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Secretariado Bilingüe de Dir~ió~,

enseñanza autorizada con carácter provisional por Orden de 8 de Junlo
de 1977 «dloletín Oficial del Estado» de 10 de agosto de 1977).

SoRlA

Burgo de Osma.-Instituto de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Informática de Empresa, ens~ñanza

autorizada con carácter provisional por Orden de 2 de sepuembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre de 1985).

TERUEL

Valderrobres.-Sección de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Administrativa.

TOLEDO

Talavera de la Reina.-lnstituto Politécnico de Formación Profesional
«Juan Antonio Castrm)

Rama Moda y Confección:
Primer grado.-Profesión: Moda y Confección.

Talavera de la Reina.-Instituto de Formación Pofesional
número 2 '

Rama Sanitaria:
Primer grado.-Profesión: Oínica.
Rama de Peluquería y Estética:

Primer grado.-Profesión: Peluquería.

VALLADOLID

Tordesillas.-Instituto de Formación Profesional

Rama de Electricidad y Electrónica:
Primer grado.-Profesión: Electricidad

Laguna de Duero.-Seccíón de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Administrativa.

ZAMORA

Zamora.-lnstituto Politécnico de Formación Profesional

Rama de Peluquería y Estética:
Segundo grado.-Especialidad: Estética.

ZARAGOZA

Zaragoza.-lnstitulO de Formación Profesional <(jvJiralbueno»

Rama de Hosteleria y Turismo:
Segundo grado.-Especialidad: Hostelería.
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Il. Cupo minimo de alumnos para segundo grado

No podrán implantarse las enseñanzas de segundo grado, autorizadas
en el apartado 1 de esta Orden cuando el número de alumnos
matriculados en la correspondiente eSpeCialidad sea inferior a veinte.

III. Supresión de enseñanzas

a) Asimismo se suprimen en los Centros que a continuación se
relacionan. y a partir del curso 1989/90 las enseñanzas que para cada
uno de eUas se mencíonan.

ALBACETE

Almansa.-lnstituto de Formación Profesional

Curso de Enseñanzas Complementarias de acceso a primer y segundo
grado.

BURGOS

Quintanar de la Sierra.-Instituto de Formación Profesional
«Tie"a ,de Alvargonztilez»

Rama del Metal:
Primer grado.-Profesión: Mecánica.

MADRID

.\ladrid.-Instituto de Formación Profesional «San Roque-Carabanchel»

Rama del Metal:

Primer grado.-Profesión: Mecánica.

Cercedilla.-Instituto de Formación Profesional «La Dehesilla»

Rama Administrativa y Comercial:

Primer grado.-:Profesión: secretariado.

b) Igualmente se declara «él extmgulO) en los Centros que. a
contlfiuación se relaCIonan a partIr del próximo curso académIco
1989/90, las enseñanzas siguientes:

ALBACETE

Almansa.-Instituto de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:
Segundo grado.-Especialidad: Comercio Exterior y Transportes.

ViJlarrobledo.-In~titutode Formación Profesional

Rama QUimica:
Primer grado.-Profesión: Operador de Laboratorio.

BADAJOZ

Azuaga.-Instituto de Formación Profesional

Rama de Electricidad y Electrónica:
Segundo grado.-Especialidad: _Instalaciones y Líneas Eléctricas.

Zafra.-Instituto de Formación Profesional «Santúimo
Cristo del Rosario»

Rama del Metal:
Primer grado.-Profesión: Mecánica.
Segundo grado.-E~pecialidad: Máquinas-herramientas.

GUADALAJARA

Cijuentes.-Sección de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:

Primer grado.-Profesión: Admínistratíva.

Rama de Electricidad y Electrónica:

Pnmer grado.-Profesión: Electricidad.

MADRID

Aladrid.-Instituto de Formación Profesiunall(Leonardo da Vincí)}

Rama Sanitaria:
Segundo grado.-Especialidad: Radio<hagnóstico.

Afadrid.-Instituto de Formación Profesional de (Tetuán
de las Victorias»

Rama del Metal:
Primer grado.-Profesión: Mecánica.
Segundo grado.-Especialidad: Máquinas-herramientas.

MURCIA

Archena.-Instituto de Formación Profesiollal

Rama de Peluqueria y Estética:

Primer grado.-Profesión: Peluquería.

Aguilas.-Institulo de Formación Profesional «Alfonso Escámez»

Rama Maritimo-pesquera:

5egundo grado.-Especialidad: Mecánica Naval.

Puente Tocinos.-Instituto de Formación Profesional

Rama Agraria:

Primer grado.-Profesión: Explotaciones Agrícolas Intensivas.
Segundo grado.-Especialidad: Jardinería, enseñanza autorizada con

carácter provisional por Orden de 26 de junio de 1979.

SEGOVIA

Segovia.-lnstituto Politécnico de Formación Profesional

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especialidad: Secretariado.

$oRlA

Soria.-InSlifuto Politécnico de Formación Projésional

Rama de Delineación:

Primer grado.-Profesión: Delineante.

Rama de Electricidad y Electrónica:

Primer grado.-Profesión: Electricidad.

Rama de Peluquería 'i Estética:
Primer grado.-Profesíón: Peluquería.

Burgo de Osma.-Inslituto de Formación Projésional

Rama Administrativa y Comercial:

Segundo grado.-Especialidad: Administrativa.

VALLADOLID

Tordesillas.-Institulo de Formación Profesional

Rama de Electricidad y Electrónica:

. P.rimer grado.-Profesión: Electrónica.

lscar.-Instituto de Formación Projesional

Rama de Electricidad y Electrónica:

Primer grado.-Profesión: Electricidad.

IV. Traslado de enseftanzas de un Centro a otro

MADRID

Se suprime la rama Administrativa y Comercial del Instituto de
Formación Profesional «Prado de Santo Domingo», de Alcorcón, por
pasarla al Instituto de Formación Profesional número IlI, de la misma
localidad, Con la siguiente profesión y especialidad:

Primer gradú.-Profesión: Administrativa.
Segundo grado.-Especialidad: Administrativa.

Se suprime la rclma de Electricidad y Electrónica del Instituto de
Formación Profesional número In de A!CoTCón, por pasarla al Instituto
de Formación Profesional «Prado de Santo Domingo», de la misma
localídad, con la siguiente profesión:

Primer grado.-Prefesión: Electricidad.
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PALENCIA

Se s!Jprime la rama Administrativa y Comercial del Instituto de
FormacIón Profesional «Virgen de la Calle»-, de Palenda.. por pasarla al
Instituto de Formación Profesional, camino de la Miranda, con la
siguiente profesión y especialidades:

Primer grado.-Profesión: Administrativa.
Segundo grado.-Especialidades: Administrativa. Informática de

Empresa (exp.).

V. Disposición final

l. No podrán implantarse en los Centros nuevas enseñanzas que no
sean expresamente autorizadas por Orden ministerial.

En consecuencia, se encarece a los Directores provinciales del
Departamento la necesidad de velar escrupulosamente por el riguroso
cumplimiento de esta norma.

2. Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros Escolares y
de Pers:onal y Servicios del Departamento para que, en el ámbito de sus
respectlvas competencias, dicten las Resoluciones Que consideren preci
sas en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo di~o a VV. 1I. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd. 1de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal y
Servicios.

RESOLL'CION de 12 de enero de 1989. de la Dirección
General de Centros Escolares, por la que se autoriza el
cambio de denominación del Centro de peluqueria
((Ernesto», sito en Alcázar de Toledo, lS. de Santander
(Cantabria), que en lo sucesivo será «lvfanuel Alacari».

Visto el expediente incoado a instancia de don Ernesto González
Docampo, en su condición de titular del Centro de enseñanza de
peluqueria dedenominado «ErnestO», sito en la calle Alcázar de,
Toledo, 18, de Santander (Cantabria), en solicitud de cambio de
denominación para dicho Centro ~r la de «Macav1».

Resultando que por ResolUCIón de la Dirección Provincial de
Enseñanzas Medias de fecha 15 dt septiembre de 1981 («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de díciembre) se le concedió la homologación del área
de conocimientos técnicos y prácticos de la Rama de Peluquena v
Estetica, profesión: Peluquería; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Cantabria;

Resultando que de los informes enviados por la Dirección Provincial
de Cantabria se deduce que la denominación de «Macavi» padna
inducir a confusión, ya que existen en Santander cinco establecimientos
de peluqueria con la misma denominación, pero sin la homologación del
área de conocimientos técnicos y prácticos de formación profesional de
primer grado;

Resultando que a la vista de lo anterior, en fecha 11 de noviembre
de 1988, la Subdirección General de Régimen Juridico de los Centros
concede al interesado el trámite de vista y audiencia que dispone el
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo;

Resultando que, en tiempo y forma, el interesado presenta escnto de
alegaciones solicitando Que el cambio de denominación se realice a
nombre de «Manuel Macavi»;

Ví!>tos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del derecho a la educa
ción; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de
Centro~ no estatales de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo
(<<Bolt;tín Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre ordenación de la
Formacióh Profesional; la Orden de 9 de septiembre de 1975 («Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 15 de marzo de 1976);
la Orden de 4 de agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
septiembre), v la Orden de 29 de enero de 1979 (<<Boletin Oficial del
Estado>t de 19 de febrero), la vi$ente Ley de Procedimiento Administra
tivo 'j demás disposiciones aphcables;

Considerando que el presente expediente de cambio de denomina
d,ón se ha tramitado de acuerdo con lo establecido en la legislación
vigente;

Considerando que la nueva denominación de «Manuel MacavÍ»
S?licitada tiene virtud diferenciadora respecto a otros centros o peluque
nas·

Considerando que el cambio de denominación está de acuerdo con
lo e~tablecido en el Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero («Boletín
OfiCial. del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan las
denommaciones y la publicidad de los Centros docentes no estatales,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cambio de

denominación del Centro «Ernesto», que en lo suscesivo pasará a
denominarse «Manuel Macavi».

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1989.-La Directora general, Carmen Maestro

Martin.

Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros.

14337 RESOLUClON de 19 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Otero Castel/ó. sobre pruebas
de idoneidad

En el recurso contencioso--administrativo numero 1.104/1984-07,
interpuesto por don Juan Otero Castelló, contra Resolución del Departa
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid,
en 5 de diciembre de 1986, dictó sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Otero CasteUó, al amparo de la Ley 62/1978.
de 20 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos
Fundamentales de la Persona, contra su exclusión, publicada en el
«Boletín Oficial del Estad"" de 8 de mayo de 1984, número 10, a las
pruebas de idoneidad para el acceso a la categoria de Profesor titular de
Universidad, en base a la "falta de documentación acreditativa del
supuesto D del artículo 3.2 de la Orden de 7 de febrero de 1984",
debemos declarar y declaramos que tal acto administrativo no vulnera
el artículo 14 de la Constitución Española (principio de igualdad), y todo
eOo con expresa imposición de costas al aetor.~

Apelada la anterior sentencia por el ~ropio recurrente, la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, en 17 de diciembre de 1988, dictó auto
declarando haber desistido el apelante del recurso que había formulado.

Disl?uesto por Ord~n d~ 8 ~el actual el cumplimiento de la citada
sentenCIa, en sus prOpIOS termInOS

Esta~ó~ General ha resu~lto dar publicación a la misma para
general conOCImIento.

Lo diJo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 19 de mayo de 1989.-EI Director general, Francisco de Asís

de BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 9 de mayo de 1989, de la Subsecretaria
por la que se emplaza- a los interesados en el recurs~
contencioso-administrativo número 230/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Te"itorial de Sevilla.

~nte. la Sala f:1e lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
~efI;ItOnal de .Sevll.1a se ~ interpuesto por doña Maria Dolores Tore
Jlmenez,. funcJOna~a destlnada en la Tesorería Territorial de la Seguri
dad SocIal de Sevdla, el recurso contencioso-administrativo número
230/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura baremada de
puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad Social y
Resolución de 2~ de noviembre de 1988, por la que se resuelven 'los
recursos de repoSIción contra el acoplamiento de la Tesoreria General y
Territorial d~ 13; Seguridad Social.

E~ cumplimIento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mte~os eA el mantenimiento d~ l~s Resoluciones impugnadas, qUe
sean utulares ~e un derecho subjetIVO o de un interés legítimo y
aparezca~ Identrfi~dos plenamente en el expediente, para que compa
rc:zca~, SI, es de su Inte~, an.te la referida Sala, en el plazo de los nueve
dias sIgUIentes a la pubhcaclón de la presente Resolución.

Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.


